RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008263, Ent. N° 6516/15)

RES. 71/016


VISTO: el Oficio de fecha 24 de noviembre de 2015 remitido por el Contador Delegado de la Intendencia de Canelones, relacionado con pagos realizados a través de la Tesorería del Municipio de Pando con fondos extrapresupuestales del proyecto EMIDEL “Desarrollo Local y Emigración en Latinoamérica”;

RESULTANDO: 1) que por dicho oficio el Contador Delegado informa que tomó conocimiento el 10 de noviembre de 2015, al regularizar registros contables que se encontraban pendientes, que se efectuaron pagos sin la correspondiente intervención preventiva de este Tribunal;
2) que se adjunta planillado con varios gastos correspondientes al Ejercicio 2013 que ascienden a un importe total de               $ 433.021.23 y U$S 9.040.83;                       

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 87 del TOCAF establece que a las Tesorerías de los Organismos les queda prohibido recibir ingresos, realizar pagos u operar egresos, cuya documentación no haya sido previamente intervenida por los Órganos de Control interno y externo en los casos que la Constitución de la República haya instituido ese último control;
2) que a  su vez, el Artículo 103 del TOCAF establece que a las Contadurías Generales de los Gobiernos Departamentales les queda prohibido dar curso a la documentación no intervenida por el Tribunal de Cuentas en los casos en que se requiera por mandato constitucional o legal su intervención;

3) en la especie se contravino con lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República respecto a la intervención preventiva de los gastos y pagos,

4) que corresponde realizar los procedimientos pertinentes a efectos de determinar las eventuales responsabilidades de los funcionarios intervinientes, Artículos 137 y siguientes del TOCAF, de lo que se deberá dar cuenta a este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Señalar lo establecido en el Considerando 4);
3) Dar Cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
4)  Comunicar a la Intendencia  y  al Contador Delegado.
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